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Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en la "Gaceta».

Artículo 2. 0—La .rgnorancia de las leyes no excusa d,
su cumplimiento.

Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes. . . 	 6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	 28
Un año 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzt
de 1904 y 7 de Febrero"de 1906).

Franqueo

concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.--Las entidades municipales abonaran, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, al lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo' a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla.,
mente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lol

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago • razón de 1'24 pesetas línea o parte di
ella.

Un mes 	  5
Trimestre. . 	 12'50
Seis meses. . 	  21
Un año 	 . . 	  40

EN CORDOBA

PESETAS

A DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

hola Provincial de Abastos y Transportes

Núm. 1.421

TASA DE GARBANZOS

Con fecha 27 de Agosto último Y
siguiendo órdenes del Servicio Nacio-
nal de Abastecimiento y Transportes,
se señaló por esta Junta la tasa que
para el garbanzo, había de regir en
es ta provincia durante el ario agríco-
la 1938 39; pero las sucesivas fijacio-
nes de precios para esta leguminosa,
en p rovincias limítrofes, obligan a
esta Junta con vista al mejor abaste-
cimiento p rovincial y siempre dentro
de las normas dictadas por la Supe-
rioridad, a modificar la tasa expresa-
da, que queda fijada en la forma si-
guiente:

Precio para el productor
Garbanzos blancos tiernos, de 130

a 180 pesetas los 100 kilos.
Idem blancos duros, de 85 a 130

idem.
ldem mulatos tiernos, de 100 a

150 idern.
Ide rn mulatos duros, de 70 a 100

idetn.
Esta mercancía se entiende limpia,

seca y sana y sin saco envase al piede ve hículo en almacén o en vehículo
e n la e stación más próximo a elección
del Vendedor.

El precio máximo para los garban-
zos de pienso será el mínimo de los
de alimentación y se considerarán
como de pienso, los que en su prome-
dio entre más de 75 gramos en onza.

Estos precios tendrán un aumento
trimestral de un 3 por 100 a partir del
presente mes de Octubre.

Precio para el mayorista
GARBANZOS BLANCOS TIERNOS

Hasta 49 granos en onzas, 180 pe-
setas los 100 kilos.

De 50 a 54 ídem, 170 idem.
De 55 a 59 ídem, 160 idem.
De 60 a 64 idem, 150 idem.
De 65 a 69 ídem, 140 ídem.
De 70 a 75 idem, 130 idem.

GARBANZOS BLANCOS DUROS

Hasta 49 gramos en onza, 130 pe-
setas los 100 kilos.

De 50 a 54 idem, 120 idem.
De 55 a 59 ídem, 110 idem.
De 60 a 64 idem, 100 ídem.
De 65 a 69 ídem, 95 idem.
De 70 a 75 idem, 85 idern.

MULATOS TIERNOS

Hasta 49 gramos en onza, 150 pe-
setas los 100 kilos.

De 50 a 54 idem, 140 ídem.
De 55 a 59 ídem, 130 ídem.
De 60 a 64 idem, 120 ídem.
De 65 a 69 ídem, 110 idem.
De 70 a 75 idem, 100 idem.

MULATOS DUROS

Hasta 49 granos en onza 100 Pe-
setas los 100 kilos

De 50 a 54 ídem, 95 ídem
De 55 a 59 idem, 90 idem.

De 60 a 64 ídem, 85 idem.
De 65 a 69 ídem, 80 idem.
De 70 a 75 ídem, 70 idem.
Esto precios aumentados en 400

pesetas por 100 kilos (faenas, gastos
transporte y comisión), un 1 por 100
de arbitrios municipales, 170 pesetas
de envase y 2 por 100 de beneficio, se-
rá el precio de venta en alniacen, de
los mayoristas.

Precio de venta al público
GARBANZOS BLANCOS TIERNOS

Hasta 50 granos en onza, 2'10 pe-
setas el kilo.

De 50 a 60 idern, 1'95 idem.
De 61 a 70 idem, 1'70 ídem.
Más de 70 idem, 1'55 ídem.

GARBANZOS BLANCOS DUROS

Hasta 50 granos en onza, 1'55 pe-
setas el kilo.

De 50 a 60 ídem, 1'35 ídem.
De 61 a 70 ídem, 1'15 ídem.
Más de 70 ídem, 1'00 ídem.

GARBANZOS MULATOS TIERNOS

Menos de 55 granos en onza, 175
pesetas el kilo.

De 55 a 65 idem, 1'60 ídem.
De 66 a 75 ídem, 135 idem.

MULATOS DUROS

Menos de 55 granos en onza, 1'20
pesetas el kilo.

De 55 a 65 ídem, 1'10 idem.
De 66 a 75 idem, 095 idem.
NOTA.—Estos precios para el pti-

blico sufrirán un aumento de pesetas
0'05 por kilo a partir del primero • de
Octubre corriente, otros 0'05 a partir

del primero de Enero e igual cantidad
en primero de Abril, cuyos aumentos
corresponden a los trimestrales del
3 por 100 señalado para productores
y mayoristas.

Córdoba 10 de Octubre do 1938. —
—ILI Ario Triunfal.—E1 Goberna-
dor civil-Presidente, Eduardo Válera
Valverde.

Audiencia Provincial
de Córdoba

Núm. 2.433

ANUNCIO OF,ICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el pro-
curador don Antonio Guerrero Lama
en nombre de la Compañía Anónima
«Mengemor» contra acuerdo del Tri-
bunal Económico-administrativo pro-
vincial desestimando la reclamación
formulada contra la Jnnta general de
Repartimiento de El Carpio fijando
la base impositiva de dicha entidad
para el ejercicio de 1937, y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BÓLETIN
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interes
.directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en el a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 10
de Octubre de 1938 —III Ario Triun-
fal.—E1 Secretario del Tribunal, Fer-
nando Moreno.

Ministerio de Cultura 2024
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Comisión Provincial del Subsidio al combatiente	r-4-11-4-1

Ag

CORDOBA
	 NUMERO 2.423
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Conciertos
___

Pesetas

Espec-

táculos
_

Pesetas

Artículos
de lujo

.._

Pesetas

TOTAL
_

Pesetas

Reinte-

gros
_

Pesetas

10 °/ ,
aparatos

Radio
_

Pesetas

Día
sin postre

..._

Pesetas

10050 por 0
Plato
Unico
-

Pesetas

Horas
t :orarsdin :
rriraoscadrerifiees

-
Pesetas

Tasas y
donativos

...._

Pesetas

Multas

Pesetas

Varios
_

Pesetas

TOTn

pes

Núm.

de

orden

AYUNTAMIENTOS

Venta
de tickets

Pesetas

1.013201 Adamuz (no liberado)...
2 Aguilar. 6.870 6.870' 435' 8.3

3 Alcaracejos (no liberado)
4 Almedinilla . 1.260' 126' 1.386' 435' 1.8

5 Almodóvar del Río.... 82 .5' 77'50 902'50 9

6 Añora 	 (no liberado).. , ..
7 Baena 	   5.220 194'10 5.414'10 390' 5.E

8 Belalcázar (no liberado) 	
9 Belmez 	 2.500' 2.500' 105' 2.(

10 Benameji 	 1.075' 1.075' 430' 1.f.

11 Blázquez (Los) 	 (sin subsidio).
12 Bujalance 	 6.730' 422'35 7.152'35 7.1

13 Cabra 	  , • 10.075' 23295 10.30795 360' 10.(

14 Cañete de las Torres..
15 Carcabuey 	 2.305' 2.305' 2..':

16 Carderia 	 (no liberado)...
17 Carlota (La). 	 3.585' 3.585' 2.233' 5E

18 Carpio (E1) 	 1.175' 1.175' 1.1

19 Castro del Río 	 5.025' 5.025' 336' 5.:

20 Conquista (no liberado) 	
21 CORDOBA 	 112.467'50 16.526' I 5.43 51 0 97835 145.40865 2.190' 820' 149.

22 bofia Menda . 	 ... 	 	 4.170' 4.170' 90' 4.;

23
24

Dos Torres (no liberado) 	
Encinas Reales 	 	 520' 520' 60' • f

25 Espejo 	 	 1.040' 1.040' 1.(

26 Espiel 	 	 1.767' 1.767' 1.1

27 Fernán-Núñez 	 	 6.380' 6.380' 6.:

28 Fuente la Lancha (no liberado)
29 Fuente Obejuna 	 	 2.060' 2.060' 330' 3.:

30 Fuente Palmera 	 	 1.075' 1.075' 48' 1.

31 Fuente Tójar 	 	 990' 990' !

32 Granjuela (La) (sin subsidio)
33 Guadalcázar 	 	 	 350' 350'
34 Guijo (E1) (no liberado).
35 Hinojosa del Duque (no libed.°)
36 Hornachuelos 	 	 1.195' 1.195' 95' 1.:
37 Iznájar. 	 1 815' 1.815' 450' 21
38
39

Lucena 	 	 15.762'50
Luque 	 	 3.030'

694'10 16.456'60
3.030'

1.620'
105'

380' 18.,
3:

40 Montalbán 	 	 1.070' 1 070' 45 1.
41 Montemayor .. 	 	 	 1.040' 1.040' 30' 1.1
42 Montilla 	 	 17.345' 48745 17.832'45 1.035' 181
43 Montoro . 	 	 1.865' 1.865' 1 	 n

44 Monturque . ...... .. 	 825' 825' 1.780'80 2.1
45 Moriles (Los). 	 	 1 675' 1.675' 1.1
46 Nueva Carteya . 	 	 	 1.200' 1.200' 90' 1.:
47 Obejo (no liberado) •

48 Palenciana . 	 	 445' 445' 36'
49 Palma del Río 	 	 3.250' 3.250' 240' 3.
50 Pedro Abad 	 	 1.900' 1.900' 12
51 Pedroche (no liberado) 	
52 Peñarroya.-Pueblonuevo 	 	 16.260' 180'40 16.440'40 30' 150' 16.1
53 Posadas 	 	 2.700' 2.700' 2'
54 Pozoblanco (no liberado).
55 Priego 	 	 8.635' 8.635' 270' 82
56 Puente Genil 	 	 13.455' 601'25 14.056'25 1.900' 600' 16.
57 Rambla (La) ..... 	 	 4.135' 140' 4.275' 75' 4.:
58 Rute 	 	 2880' 207'10 3.087'10 270' 3.
59 San Sebatián de los Ballesteros 	 470' 470'
60 Santaella 	 	 1.995' 1.995' 1.1
61 Santa Eufemia 	 (no liberado) 	
62 Torrecampo (no liberado)
63 Valenzuela 	 	 2.825' 2 825' 90' 2.!
64 Valsequillo (sin subsidio)
65 Victoria (La) 	 	 860' 860' 60' !
66 Villa del Río 	 	 1.475' 1.475' 1.g

67 Villafranca 	 	 	 3.000' 3.000' 30' 3.1
68 Villaharta 	 	 770' 770' 1

69 Villanueva de Córdoba (no lib.°)
70 Villanueva del Duque (no lib.°)
71 Villanueva del Rey.... 	 265' 265'
72 Villaralto (no liberado)...
73 Villaviciosa 	 	 410' 410'
74 Viso (EI) (no liberado) 	 9
75
76

Zuheros . 	 , .. 	 .. 	 425'
Lopera 	 	 1.025'

- 425'
1.025'

60' 1.0

77 Porcuna 	 	 	 3.667' 3.667' 198'
38

Comisión Provincial 	 273'20 67 878'05 261.25649 317'60 696.65535 L026

TOTALES 	 295.134' 16.792' 	 118.534' 91835 331.438'35 16.626'80 273'20 67.878'05 261.256'49 317'60 2.858'20 696.805'3 1.377

LES

las
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21'
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05
05'
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6795
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18'
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61'

38'65
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80'
40'
67.
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90'

23'
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90'
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35'
15'
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6745
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90'
00'
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454'64
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BOLETIN OFICIAL 	 3

Agenc ia Ejecutiva del Excelentísimo

Ayuntam iento de Córdoba

Núm. 2.424

Don 
Rafael Rodríguez Pina,. Agente

Auxiliar de la Recaudación Eje-
cutiva, del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital.
Hago saber: Qtue en el expef-

diente que se sigue en esta Agencia
a don José Lucena Costanilla para
el cobro de sus descubiertos, se ha
dictado, con esta fecha, la siguiente

PROVIDENCIA: No habiéndo-
se podido requerir de pago al deu-
dor al Excmo. Ayuntamiento de es-
ta capital por el concepto de Con-
cierto'cle Carnes y Guardería Rural
y ejercicios de 1935 1937
don José Lucena Costanilla por
desconoce rse su actual domicilio,
de conformidad con lo que deter-
mina el artículo 154 del Estatuto de
Recaudación •de 18 de Diciembre
& 1928, requiérasele por medio de
edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y Alcaldía de esta
ciudad, para que comparezca en el
expediente ejecutivo que se le si-
gue para el cobro de su descubier-
to; advirtiéndole que, de no efec-
tuarlo en el plazo de ocho días des-
de la publicación del referido edic-
to en. el BOLETIN OFICIAL, se
continuará el expediente en rebel-
día.

Córdoba cinco de Octubre de mil
novecientos treinta y Año
Triunfal.—Rafael Rodríguez.

Núm. 2.425

Don Rafael Rodríguez Pina, Agente
Auxiliar de la Recaudación Eje-
cutiva, del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital.
Hago saber: que en el extpe-,

diente que se sigue en esta Agencia
a don Antonio Gálvez Leva para
el cobro de sus descubiertos, se ha
dictado, con esta fecha, la siguiente

PROVIDENCIA: No habiéndo-
se podido requerir de pago al deu-
do). al Excmo. Ayuntamiento de es-
ta capital por el concepto de Con-
cierto de Carnes y Guardería Rural
y ejercicios de. 1936 y 1937
don Antonio Gálvez Leva, por
desconocerse su actual domicilio,
de conformidad con lo que deter-
mina el artículo 154 del Estatuto de
Recaudación .de 18- de Diciembre
de 1928, re quiérasele por medio de
edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y Alcaldía de esta
ciudad, para que comparezca eh elexpediente ejecutivo que se le si-
gue para el cobro de su deScubier-
lo ; adv irtiéndole que, de. no efec-
tuarlo en el plazo de ocho días des-
de la publicación del referido edic-
to en el BOLETIN OFICIAL, secontinuará el expediente en rebel-día.

Córdoba cinco de Octubre de mil
novecientos treinta y ocho.—III Ario
Tfiunfal.—Rafael Rodríguez.

Núm. 2.426
Do n Rafael Rodríguez Pina, AgenteAuxiliar de la Recaudación Eje-cutiva, del Excmo. Ayuntamiento

de esta capital.
Hago saber: Que en el exWe-

diente que se sigue en esta Agenciaa don Francisco Rejalado Lucenapara el Cobro de sus descu-bi
ertos se ha dictado, con esta fe-cha, la siguiente
PROVIDENCIA; No habiéndo-

se podido requerir de pago al deu-
dor al Excmo. Ayuntamiento de es-
ta capital por el concepto de Con-
ciertos 'de carnes y Guardería rural y
ejercicios de 1935 al 1937 D. Fran-
cisco Rejalado Lucena Millán por
desconocerse su actual domicilio,
de conformidad con lo que deter-
mina el artículo 154 del Estatuto de
Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928, requiérasele por medio de
edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y Alcaldía de esta
ciudad, para que comparezca en el
expediente ejecutivo que se le si--
gue para el cobro de su descubier-
to; advirtiéndole que, de no efec-
tuado en el plazo de ocho días des-
de la publicación del referido edic-
to en el BOLETIN OFICIAL, se
continuará el expediente en rebel-
día.

Córdoba cinco de Octubre de mil
novecientos treinta y ocho.-4I1 Ario
Triunfal.—Rafael Rodríguez.

Núm. 2.427

Don Rafael Rodríguez Pina, Agente
Auxiliar de la Recaudación Eje-
cutiva, del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital.
Hago saber: Que en el exlpe-

diente que se sigue en esta Agencia
a don Rafael Montilla Casado para
el cobro de sus descubiertos, se ha
dictado, con esta fecha, la siguiente

PROVIDENCIA: No habiéndo-
se podido requerir de pago al deu-
dor al Excmo. Ayuntamiento de es-
ta capital por el concepto de Con-
cierto de Carnes y Guardería Rural
y ejercicios de 1936 y 1937
don Rafael Montilla Casado por
desconocerse su actual domicilió,
de conformidad con lo que deter-
mina el artículo 154 del Estatuto de
Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928, requiérasele por medio de
edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y Alcaldía de esta
ciudad, para que comparezca en el
expediente ejecutivo que se le si-
gue para el cobro de su descubier-
to; advirtiéndole que, de no efec-
tuado en el plazo de ocho días des-
de la publicación del referido edic-
to en el BOLETIN OFICIAL, se
continuará el expediente en rebel-
día.

Córdoba cinco de Octubre de mil
novecientos treinta y ocho.—III Ario
Triunfal.—Rafael Rodríguez.

Recaudación de Contribuciones
de la zona de Fuente Obejung'

Núm. 2 417

Rdael Beltrán Luque, Recaudor de
Contribuciones en la zona de Fuen-
te Obejuna.
Hago saber: Que siguiéndose en

esta Recaudación de Contribuciones
expediente de apremio contra Juan
José Rodríguez Balseras, por débito a
favor de la Hacienda pública por el
concepto de urbana fiscal y arios
1.936 al trimestre actual más las altas
por Rectificación Técnica cargadas
en el ario 1.937; y desconociéndose el
domicilio que tenga, para hacer las
notificaciones del débito y demás
procedimientos que indica el Estatuto
de Recaudación y apremios se le re-
quiere por el presente para que en el

plazo de ocho días, indique su domi-
cilio o representante que tuviera en

esta, pues en caso contrario será de-
cretada la persecución en rebeldía
como indica el artículo 154 del ante-
dicho Estatuto.

Beltnez 28 de Septiembre de 1938
—III Año Triunfal.—Rafael Beltrán
Luque.

Ayuntamientos
ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.490

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Gesto-
ra durante el mes de Mayo del
corriente ario, y que formula el
Secretario de la Corporación, en
cumplimiento de lo que precep-
ttlan las vigentes disposiciones.

S *esión ordinaria del día 9

Preside el Sr. Alcalde don Fran-
cisco del Arco Ruiz.

Se aprueba el acta de la sesión
anterior.

Abonar a don Manuel Doblaré
Clemente, 67 pesetas por varios via-
jes con su automóvil de alquiler.

Idem a doña María García Casti-
lla, 90 pesetas por alquiler de camas
y enseres para los soldados de la
Parada de Caballos Sementales.

Idem a idem 76 pesetas por pen-
sión de varios soldados que se de-
dicaron a la recogida de chatarra.

Idem a don José Carrasco Martí-
nez, 7'50 pesetas por 'muerte de un
animal dañino.

Idem a la Imprenta La Española,
14 pesetas por material para la Re-
caudación de Arbitrios.

Idem a don Rafael de la Mata Lu-
na, 34'50 pesetas por jornales de él
y otros en reparaciones del pavi-
mento del local destinado a Parada
de Caballos Sementales.

Idem a la Imprenta Jiménez, de
Huelva, 26'75 pesetas por un libro
para inscripciones de matrimonios
en el Registro Civil.

Aumentar en 25 pesetas mensua-
les el haber del Fiel del Matadero
y que se inicie el oportuno expe-
diente de suplemento.

Darse por enterada de la Orden
del Ministerio del Interior, fecha 25
de Abril relativa a defensa Pasiva
Antiaérea, y poner rótulos indicado-
res de los locales que se consideren
aptos para refugios.

Aprobación de los extractos de
acuerdós adoptados en el mes de
Abril.

Aprobar la cuenta de ingresos del
Matadero, correspondiente ä Abril.

Conceder a don Francisco Alba
Castilla y a doña Cándida Pozo, mo-
ratorias para Pago de deudas al Pó-
sito.

Concediendo un préstamo de 500
pesetas del Pósito a don José Re-
quena Castilla.

Sesión ordinaria del día 19
Preside el Sr. Alcalde don Fran-

cisco del Arco Ruiz.
Se aprueba el acta de la sesión

anterior.
Abonar a don José Carrasco Mar-

tínez, 7'50 pesetas por muerte de
un animal dañino.

Idem al señor Alcalde 30 pesetas
para reintegrarse del importe de una
fotogrofía de J. A. Primo de Rivera
para el despacho. -
Idem a la Librería Luque, 8 pesetas
por dos fotografías del Generalísi-
mo y Jefe del Estado.

Aprobación de la cuenta del Re-
presentante-Apoderado, correspon-
diente al primer trimestre del ejer-
cicio en curso.

Aceptación de un suplemento de
crédito para aumento del haber del
Fiel del Matadero.

Abonar a la Diputación provincial
la cuota correspondiente al segundo
trimestre del Reparto Complemen-
tario.

Hacer acometida del evacuatorio
y patinillo de la Casa Consistorial el
alcantarillado general.

Denunciar el contrato .de arrenda-
miento de la casa de don José Cas-
tilla, destinada a Escuela pública y
arrendar la número 9 de la Aveni-
da del General Queipo de Llano,
propiedad de don Manuel López
Martínez.

Conceder a don Francisco Muñoz
Marín, moratoria para pago de deu-
da al Pósito.

Sesión ordinaria del día 27
Preside el señor Alcalde don

Francisco del Arco Ruiz.
Se aprueba el acta de la sesión

anterior.
Abonar 6'30 pesetas a la Impren-

ta Jiménez, de Huelva, por un sello
para el Juzgado municipal.

Idem a idem 12'60 pesetas por
un sello para el Ayuntamiento y
otro para la Comisión Local de Sub-
sidio al Combatiente. •

Id. a la Imprenta Provincial, 45'20
pesetas por seiscientas fichas sanita-
rias para la Fiscalía de la Vivienda.

Id. a la Compañía Telefónica, 22
pesetas por trabajos d,e instalación
de un aparato telefónico instalado
en el despacho de la Alcaldía.

Id. a id. 29'50 pesetas por abono
al teléfono del Salón de sesiones y
conferencias celebradas.

Id. a id. 13'50 pesetas por abono
al teléfono de la Guardia Civil.

Id. a don Alfonso Rojano López,
10 pesetas por dietas de un viaje
a Córdoba para ingresar Recauda-
ción de Cédulas personales.

Id. a don Amador Segura Luna,
46 pesetas por dietas de cuatro via-
jes a Córdoba conduciendo a mozos
a le Junta de Clasificación y por so-
corros a los mismos.

Id. a Pueyo Hermanos, 43 pesetas
por un marco para fotografía del
Generalísimo y por un Crucifijo de
madera.

-Id. a Pueyo y Compañía, 56'25
pesetas por dos marcos para las fo-
tografías del Generalísimo y de José
A. Primo de Rivera, para su destino
al despacho de la Alcaldía.

Id. a don José Ruiz López, 10 pe-
setas por dietas de un viaje a Cór-
doba con el fin de hacer ingresos en
la Diputación provincial.

Id. a don José Castilla Naz, 12
pesetas por dos sacos de cemento
para reparaciones en el pavimento
del local destinado a Parada de Ca- •

ballos Sementales.
Id. a id. 9 pesetas por un saco de

yeso y otro de cemento para repara-
ciones en la Casa-escuela de la calle
Calvo Sotelo.

Id. a .id.. 20 pesetas por repara-
ciones en los rulos de los Barcos de
Propios del Ayuntamiento.

Id. al señor Cura Párroco, 100
pesetas por honorarios de un Padre
del Corazón de María, por el Ser-
món de Pasión predicado en esta
Parroquia en la noche del Jueves
Santo.

Id. a id. 30 pesetas por cinco kilos
de cera consumidos en el Monumen-
to al Santísimo Sacramento en el día
del Jueves Santo.
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Id. al señor Alcalde, 50 pesetas
por dietas de dos viajes a Córdoba
con el fin de practicar ingresos y
hacer pagos por cuenta del Ayunta-
miento.

Id. al Sr. Secretario, 15 ptas. por
id. de un viaje a Córdoba con el fin
de recoger determinados documen-
tos y hacer consultas sobre trans-
misión de dominio de fincas.

Id. a la suscripción para perpe-
tuar la Memoria del Glorioso Gene-
ral Mola, 100 pesetas.

Id. a don Manuel Doblare Cle-
mente, 10 pesetas por un servicio
con su automóvil de alquiler, con-
duciendo al Médico forense con mo-
tivo de haberse ahogado un soldado.

Id. a don Antonio Soler Cuevas,-
47'87 pesetas por jornales de él y
otros en reparaciones de la Casa-
Escuela de la calle Calvo Sotelo.

Renovar póliza del Seguro de la
Casa-Ayuntamiento, mobiliario, reloj
y Casa-Escuela de la calle A B C.

Conceder a perpetuidad una bo-
vedilla en que fué inhumado el ca-
dáver de un soldado ahogado en el
río Guadalquivir.

Aprobación de la liquidación de
Arbitrios del mes de Abril, presen-
tada por el Recaudador don José
Ruiz López.

Admitir renuncia del contratista
del Servicio de pasaje por el río
Guadalquivir y que se anuncie con-
curso para nuevo arrendamiento.

Restablecer la plaza de Conserje
del Cementerio y peón municipal y
que se anuncie un concursillo para
su provisión interina.

Aumentar en un 0'75 por 100 el
premio de recaudación al Recauda-
dor de Arbitrios municipales.

Almodóvar del Río a 15 de Junio
de 1938.-11 Ario Triunfal.—E1 Se-
Cretario, Landelino Ordóñez.
Don Landelino Ordóñez Alonso, Se-

cretario del Ayuntamiento de esta
villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos, adoptados por
la Comisión Gestora durante el pa-
sado mes de Mayo, fué aprobado
por la propia Comisión en la sesión
ordinaria del día 19 del mes co-
rriente.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil, ro-
gándole disponga su inserción en
el BOLF.TIN OFICIAL de la pro-
vincia, expido la presente, visada
por el señor Alcalde, en Almodóvar
del Río a 21 de Junio de 1938.-11
Ario Triunfal. —Lan deli no Ordó-
ñez.-Visto bueno: El Alcalde, Fran-
cisco del Arco Ruiz.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.398

Don Francisco Gómez Porcel, Al-
calde Presidente de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento y Jefe
Local de F. E. T. y de las JONS.

. Hago saber: Que confeccionado
el padrón para la exacción del arbi-
trio sobre instalaciones de palomi-
llas, cables, postes e hilos, corres-
phdientes al ario en curso, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que du-
rante el plazo de ocho días hábiles
y horas de oficina, pueda ser exami-
nado por las interesados y formular
las reclamaciones que crean proce-
dentes.

Priego de Córdoba 5 de Octubre
de 1938.— III Ario Triunfal.— El
Alcalde, Francisco Gómez.

EL CARPIO

Núm. 2.400

D. Pedro Gutiérrez Cobos, Alcalde
Presidente de la Comisión muni-
eipal . Gestora de esta villa de El
Carpio.
Hago saber: Que confecciona-

dos los padrones de la matrícula de
la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles en sus distintas cla-
ses que han de regir en el próximo
ejercicio de 1939, quedan expuestos
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento en donde podrán ser
examinados durante los quince pri-
meros días del mes .cle Octubre, y
formular en los quince días siguien-
tes las reclamaciones a que hubiere
lugar.

El Carpio 1.0 de Octubre de
1938.-111 Ario Triunfal.—Pedro
Gutiérrez. 	 •

HORNACHUELOS

Núm. 2.401

A tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 489 del Estatuto municipal de 8
de Marzo de 1924, el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión del día
de hoy ha procedido a la designación
de Vocales natos de las Comisiones
de Evaluación del Repartimiento, re-
sultando corresponder a los señores
siguientes:

PARTE REAL
Don José Santisteban Zamora.
Don Aurelio López Camacho.
Don José Castillejo Castillejo.
Don Andrés Agudo González.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Santa María

de las Flores.
Doña Concepción Carrasco Gar-

cía.
Don Joaquín Santisteban Balleste-

ros.
Doña Amalia Palencia Muñoz viu-

da de don Manuel Vuela Vázquez.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico los documentos administrati-
vos que han servido de base para las
anteriores designaciones.

Lo que se publica para conoci-
miento general y a los efectos de re-
clamación que precisamente deberán
formularse en su caso en el plazo de
siete días hábiles ante esta Alcaldía.

Hornachuelos a 6 de Octubre de
1938.-111 Ario Triunfal.—José Már-
quez.

Núm. 2.402

Transcurrido el plazo por el que se
hizo público el hallazgo del cerdo
hembra que se detalla a continuación,
se anuncia su venta en pública su-
basta, acto que tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales a las once horas
del día 18 del presente mes.

Hornachuelos a 7 de Octubre de
1938—Hl Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
José Márquez.

Reseña
Cerdo hembra de cría, pelo blanco,

oreja izquierda rajada y oreja dere-
cha rajada y un golpe dentro.

VALENZUELA

Núm. 2.403

Don Francisco Oliván López, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento de Valen-
zuela.
Hago selcr: Que aceptada en

principio por la Comisión Gestora de
mí presidencia, en seSión celebrada
el día 26 del corriente, dos suplemen-
tos de créditos por transferencias de
un capítulo a otro del Presupuesto
ordinario vigente, el expediente res-
pectivo, se haya expuesto por espacio
de 15 días en la Secretaría municipal
a fin de oir reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento en cumplimiento a
lo que determina el artículo 12 del
reglamento de Hacienda municipal.

Valenzuela a 26 de Octubre de
1938.-111 Ario Triunfal.—Francisco
Oliván.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.404

Don Francisco Gómez Porcel, Alcal-
de-Presidente de la Comisión Ges-
tora del Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que, próxima ya la

confección del nuevo repartimiento
general sobre Utilidades para el
ario próximo del 1939, y siendo pre-
ceptiva y obligatoria en la ordenanza
la declaración previa de los contribu-
yentes, cúmpleme exhortar a todo el
vecindario a la realización de este mi-
núsculo deber.

Todo vecino o residente en el tér-
mino, debe declarar sus utilidades
integras, sin ocultación cobarde, sin
miedo infundado y sin pernicioso y
nocivo engaño que se refleja luego en
perjuicio de los demás; a tal fin y
desde el día de hoy están a disposi-
ción las hojas declaratorias y un
personal competente que les ilustre y
aun les rellene sus respectivas decla-
raciones.

La falta de declaración está penada
en el artículo 478 del Estatuto muni-
cipal, con un recargo de hasta el 50
por 100 de la cuota, lo que para ge-
neral conocimiento y efectos ulterio-
res se hace público.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Priego de Córdoba a 5 de Octubre
de 1938.-111 Año Triunfal.—Francis-
co Gómez.

VILLAHARTA

Núm. 2.406

Don José Ferrer Benítez, Alcalde Pre-
sidente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de Villaharta.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de Patente de circulación
de automóviles de este municipio,
para el ario 1939, queda el mismo
expuesto al público por el plazo de
quince días en la Secretaría de este
Ayuntamiento para oir reclamacio-
nes.

Villaharta 30 de Septiembre de
1938.-111 Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
José Ferrer.

SANTAELLA

Núm. 2.405

D. Francisco Delgada Fern ández, Al.
calde Presidente del Ayuntatnien.
to de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que habiéndose 

for.
mado las listas cobratorias de la
contribución territorial por el 

con.

cepto de Urbana, de este término
municipal, para el próximo año de
1939 quedan expuestas al públicd en
la SecrEtaría de este Ayuntamiento
por el término de quince días, 

con

objeto de que los contr ibuyentes en
ellas comprendidos, puedan exatni.
narlas y aducir contra las Ilaistna!

las recramaciones a que se crean c.
derecho.

Lo que se anuncia al público
general conocimiento.

Santaella a 7 de Octubre de In
—III Ario Triunfal.—Francisco b<I.
gado.

PALMA DEL RIO

Núm. 2.407

Don Mariano Aguayo Bernuy, Alcal.
de Presidente del Ayuntamiento de
Palma del Río.
Hago saber: Que confeccionada

la Matrícula de la Contribución In.
dustrial y de Comercio de este tértni•
no municipal, para el ario venidero de

1939 conforme a lo dispuesto en el

Reglamento vigente, queda la mime
expuesta al público en esta Secretaria
municipal, por término de quince dio .

durante los cuales podrá ser exar81.
nada por quienes lo deseen y aducir
contra la misma las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento en P,Ilma del Rio
a 7 de 0..tubre de 1938.-111 Año
Triunfal.—Mariano Aguayo.

Núm. 2.408

Don Mariano Aguayo Bernuy, Alca!.
de Presidente del Ayuntamientode
Palma del Río.
Hago saber: Que hallándose coe

fecccionados los padrones del ire
puesto de Patente Nacional de circe
ladón de automóviles que han de re.
gir durante el próximo ejercicio &
1939, comprensivos de los vehículos
de motor mecánico de esta localidad,
que estan sujetos a patente y de los
que se hallan exentos en virtud de Va'

ja provisional o definitiva, por el pre.

sente se advierte a los interesados
que durante el plazo de quince días,
estarán expuestos al público en la Se

cretarfa de este Ayuntamiento a I°S

efectos de reclamación con arreglo
a lo dispuesto por el vigente Regla'
mento para la administración y CO.

branza de dicho impuesto.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento de los interesados y

en cumplimiento de las disposiciones
vigentes sobre referido impuesto.

Al 
Río 
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